
  

 
 

COMUNICADO A LA OPINIÓN PÚBLICA 
 

DENUNCIAMOS LA FALTA DE GARANTÍAS Y LAS ESTRATEGIAS DE 
INTIMIDACIÓN CONTRA EL DERECHO A LA PROTESTA SOCIAL 

El 11 de diciembre de 2024, los funcionarios del Centro Industrial de Mantenimiento 
Integral (CIMI) declararon asamblea permanente como rechazo a las decisiones de 
la Dirección General del SENA contenidas en las resoluciones 03213-2024 y 03220-2024, 
que declararon la insubsistencia de la subdirectora del centro y nombraron a un subdirector 
encargado.  

Desde SINDESENA Subdirectiva Santander, denunciamos la falta de garantías para el 
desarrollo del derecho a la protesta social y las formas soterradas de intimidación y 
deslegitimación promovidas por el subdirector encargado, Ernesto Acevedo Soto. 

Los trabajadores del Centro Industrial de Mantenimiento Integral, ubicado en el municipio 
de Girón, han decidido por mayoría mantenerse en asamblea permanente en las 
instalaciones del Centro de Formación hasta que la Dirección General intervenga y dé respuesta 
efectiva a las peticiones presentadas por más de 40 trabajadores. Reiteramos 
desde SINDESENA nuestro total respaldo y acompañamiento a esta decisión. 

HECHOS DENUNCIADOS ENTRE EL 13 Y EL 16 DE DICIEMBRE 

1. Grabación no autorizada en reunión del 13 de diciembre 
En un espacio de diálogo convocado con participación de la Dirección Regional, los 
trabajadores del Centro y el subdirector Ernesto Acevedo, este último intentó grabar la 
reunión sin autorización de la comunidad educativa. Este hecho constituye una ruptura 
de confianza y socava cualquier posibilidad de diálogo genuino. 

2. Inspección inusual del Ministerio de Trabajo el 16 de diciembre 
De manera sorpresiva e inusual, se presentó en el Centro de Formación la inspectora del 
trabajo y seguridad social Karen Julieth Ortiz Suarez, solicitando que adelantáramos una 
inspección  y firma de acta en respuesta a una solicitud formal hecha por el SENA, y al 
solicitar el detalle de quien la había solicitado nos refirió de manera textual “el señor Ernesto 
Acevedo”.  
Adicionalmente, relatos de los trabajadores indican que la inspectora se desplazó para 
las diligencias al Centro de formación en el  vehículo oficial del SENA que actualmente 
usa el señor subdirector Acevedo, lo que genera dudas sobre la imparcialidad y el 
propósito de esta intervención, percibida como una acción intimidatoria dirigida 
a desestimular la protesta legítima. 

3. Citación arbitraria a coordinadores y mandos medios 
El lunes 16 de diciembre en horas de la tarde, el subdirector Ernesto Acevedo 
convocó informalmente (a través de WhatsApp) a los coordinadores y mandos medios a 
una reunión en la sala de juntas de la Dirección Regional para el martes 17. Esta 
convocatoria alteraba sus puestos de trabajo sin previo aviso y, al parecer sin el respectivo  



  

  

 

reporte a la ARL. Aunque finalmente el subdirector desistió de la reunión, dejar 
constancia que citar a trabajadores en lugares distintos a sus puestos de trabajo, bajo estas 
circunstancias, constituye una medida unilateral que desconoce las condiciones 
laborales y busca presionar y debilitar la protesta social. 

RECHAZAMOS ROTUNDAMENTE: 

Las acciones que está adelantando la directiva de SETRASENA Santander, en estados de whastapp 
y comentarios de pasillos en los que pretende desestimar las decisiones de las mayorías y 
desestimular el proceso organizativo que han adelantado los trabajadores del CIMI, conforme a sus 
sentidas preocupaciones por el funcionamiento del Centro de Formación, los procesos misionales y 
el interés colectivo.  

   

Situaciones como estas traen a nuestra memoria los hechos ocurridos en el marco del paro de 37 
días en el 2016 cuando en la regional Atlántico directivos de SETRASENA, pretendieron desmontar 
un paro que no era de ellos, firmando un acta con la defensoría, según ellos, levantando la protesta 
que no era suya.  No olvidemos que esa jornada marcó un hito en la historia de la ampliación de 
planta, gracias a la cual se logró materializar los decretos de ampliación de 3.000 cargos 
permanentes y 800 temporales, además de la nivelación salarial y otras conquistas. Conquistas que 
posteriormente el mismo SETRASENA reclama como propias. 

Además de La falta de garantías para el desarrollo pacífico y democrático de la protesta social, 
derecho protegido por nuestra Constitución Política; Las acciones de intimidación velada que 
buscan generar miedo entre los trabajadores y deslegitimar las decisiones tomadas en Asamblea;  



  

 

 

la falta de diálogo y de una intervención oportuna y adecuada por parte de la Dirección General, 
que ha exacerbado el conflicto. 

 
EXIGIMOS: 

1. La intervención inmediata y directa de la Dirección General del SENA para escuchar y 
atender las demandas de los trabajadores del Centro de Formación de Girón. 

2. La garantía plena del derecho a la protesta social, sin acciones intimidatorias o 
deslegitimadoras por parte de directivos o instituciones. 

3. La revisión de las actuaciones recientes del subdirector encargado Ernesto Acevedo, 
por posibles vulneraciones de derechos laborales y democráticos de los trabajadores. 

4. Respeto de parte de SETRASENA a las decisiones de los trabajadores del centro.  

Desde SINDESENA rechazamos la doble moral y el esquirolaje de directivos de SETRASENA; 
reiteramos nuestro acompañamiento a las decisiones de la Asamblea Permanente de Trabajadores 
y continuaremos firmes hasta obtener respuestas concretas y soluciones efectivas por 
parte de las directivas del SENA. 

Hacemos un llamado a la opinión pública, a los entes de control y a las organizaciones 
sindicales a acompañar y respaldar esta justa lucha por la dignidad laboral, la transparencia 
en la gestión y el respeto a los derechos de los trabajadores. 

¡La protesta es un derecho, no un delito! 
¡Rechazamos que el SENA siga siendo el fortín de la politiquería! 

SINDESENA JUNTA NACIONAL Y SUBDIRECTIVA SANTANDER 
Girón, 17 de diciembre de 2024 

 


